RES. 87/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016- 17- 1- 0005815, Ent. N° 6815/16 y 6940/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº Y 48916 para la adquisición de video Wall para la Sala de Control de Despacho de Cargas de UTE;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16/09/16, este Tribunal, solicitó, se remitieran una vez resueltos los recursos de revocación y jerárquico en subsidio interpuestos por Raylux S.A., contra la Resolución de adjudicación      N° 382/16, la totalidad de las actuaciones, a efectos del contralor que le compete;
2) que con fecha 15/12/16, se recibieron parte de las actuaciones, faltando la sustanciación completa del expediente, la que fue remitida con fecha 21/12/16, dando origen a un nuevo número de entrada;  
3) que surge que se cumplió el requisito legal de publicidad en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con la antelación suficiente;
4) que con fecha 04/07/16 tuvo lugar el Acto de Apertura de ofertas, presentándose un total de 4 oferentes: Anzures S.A, Crezer Punto Tel S.A., Raylux .S.A., y Onalur S.A.;    
5) que con fecha 08/07/16, de acuerdo al Artículo 8.3 de la Parte II del Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones y al Artículo 66 del TOCAF, se solicitó información complementaria a Crezer Punto Tel S.A., sobre cuál es la distancia mínima necesaria entra la parte posterior del cubo y la columna de la estructura edilicia de forma que permita la correcta instalación y el mantenimiento del servicio; así  como detallar duración horaria y contenido de cursos ofrecidos para usuarios administradores y operadores; a tales efectos, se otorgó un plazo máximo de 48 horas a partir de la fecha de la comunicación; ello fue cumplido con fecha 12/07/16; 

6) que a la postre, con fecha 26/07/16, se solicitó a dicha empresa que, en un plazo de dos días hábiles realizara el desglose de los repuestos con su correspondiente detalle de precios, lo que fue cumplido en la misma fecha;

7) que la Comisión Asesora con  fecha 28/07/16, informo que:
a) todas las ofertas presentadas, incluidas sus opciones, cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de Condiciones;

b) se realizó el orden creciente de precios el que contempló el precio total de la oferta correspondiente a la compra básica de acuerdo a lo establecido en el cap. “Estudio de oferta” del Pliego de Condiciones Particulares;

	Orden de Precios
	
	

	Divisa de comparación
	$ Uruguayos
	

	Oferente
	Precio comparativo
	% Variación

	Crezer S.A. opc. A
	8.481.642,48
	

	Raylux S.A. opc. 2
	11.616.978,84
	36,97 %

	Raylux S.A. op. 4
	11.726.929,06
	38,26 %

	Crezer S.A. op. B
	11.896.025,51
	40,26 %

	Anzures S.A.
	12.107.105,91
	42,74 %

	Onalur S.A.op. 2
	13.003.407,07
	53,31 %

	Raylux S.A. op. 3
	13.265.593,50
	56,40 %

	Raylux S.A. op. 5
	13.622.665,60
	60,61 %

	Onalur S.A. op. 1
	13.783.135,74
	62,51 %

	Raylux S.A. op. 1
	13.836.148,48
	63,13 %


c) la oferta que ocupa el primer lugar en el cuadro comparativo de precios cumple con las condiciones de admisibilidad del Pliego de Condiciones, por lo que la Comisión aconsejó adjudicar a Crezer Punto Tel S.A., específicamente su oferta VTRON Cubos LED 80, relación de aspecto 4:3;

d) asimismo, dada la conveniencia de los precios cotizados, y dado que en el pliego de Condiciones se solicitaba la cotización de ampliaciones 1 al 3, para agregar mayor cantidad de cubos y así cubrir mayor espacio de video Wall, se aconseja adjudicar la opción de ampliación 3) de 9 cubos, más los repuestos indicados en el Item 2 – repuestos alternativa A de la correspondiente oferta, por un monto total incluido IVA y costo de apertura de U$S 643.977,83, que al tipo de cambio de $ 30,415, equivale al total de $ 19:586.585,70;

8) que por Resolución: G.R. N° 382/16 de fecha 05/08/16, dictada por el Gerente de Área Servicios Corporativos, actuando en ejercicio de facultades delegadas por R. 12.-1234 de fecha 09/08/12, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado, a Crezer Punto Tel S.A., por un precio total c/ IVA de U$S 643.804,83 más costo de apertura de carta de crédito por U$S 173,00, lo que da un total IVA y costo de apertura incluidos, de U$S 643.977,83, que al tipo de cambio $ 30,415, asciende a $ 19:586.585,70; dicha Resolución se notificó a los oferentes con fecha 09/08/16;
9) que  el Contador Delegado observó el gasto en razón de que no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente el rubro de imputación, según surge de la Resolución G.R. 383/16 de fecha 16/08/16, por la cual el Gerente de Área Servicios Corporativos, en uso de facultades delegadas por Resolución R 11.-447 del 01/04/11, reiteró el gasto de que se trata;

10) que consta copia del recurso de revocación y jerárquico en subsidio, presentado con fecha 17/08/16, por la empresa Raylux S.A. contra la Resolución N° 382/16 de fecha 05/08/16, el que fue fundamentado con fecha 09/09/16, en los siguientes términos:

la oferta del adjudicatario  debió haber sido rechazada por inadmisible, al no ajustarse a  los requisitos esenciales del Pliego, ya que cotizo monitores de menor resolución a los 720 p mínimos indicados, no siendo ello un requisito técnico sino esencial, ya que el propio Pliego establece esa calidad mínima en las Condiciones Particulares, lo que le permitió presentar una propuesta por un precio menor al de los demás oferentes; ello implica una vulneración al principio de respeto al Pliego de Condiciones, y  ello se traduce además en la vulneración de otros principios tales como el de legalidad y razonabilidad en la comparación de ofertas, y la actuación de la Administración también violó los principios de eficacia y eficiencia;

11) que por  informe ampliatorio de la Comisión Asesora ampliada, de fecha 20/09/16, se señaló que:

a) de acuerdo al informe de propuesta de adjudicación de la Comisión Asesora de fecha 28/07/16, todas las presentadas se ajustan a los requisitos de admisibilidad;

b) en particular, con respecto al cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas:
- los Video Wall, son paredes construidas con conjuntos de proyectores, pantallas LEDS, retroproyectores, etc.;
- en el Pliego de Condiciones, se establecieron mínimos y máximos para las características físicas de los retroproyectores: tamaño máximo de cubos 80”, resolución mínima 720p, emisores luz tipo LED, etc.;
- los retroproyectores cubos ofrecidos por Crezer, adjudicataria de la licitación, tienen las siguientes características: tamaño del cubo 80”, resolución 768 p (Lo que excede el mínimo requerido, emisor luz tipo LED, entre otros, todo lo cual, cumple con lo solicitado en el Pliego;

- en cuanto a la mención de que “… resolución mínima debe ser de 720p, lo que equivale en video a la fórmula 1280 x 720 píxeles”, se debe aclarar que ello no es válido ya que 720  p es una expresión que no proviene de una norma o estándar en particular, sino que es un término usado por todas las normas, donde expresa que son 720 líneas horizontales con barrido progresivo. Se entiende que se habla de las líneas horizontales, porque está acompañada por la letra “p” que indica el tipo de barrido;

- por tanto, al mencionar “Resolución mínima 720 p” se especificó únicamente la resolución vertical mínima (cantidad de líneas horizontales) y el tipo de barrido, para esto es utilizó un término común a todas las normas de video, que es dar la cantidad de líneas horizontales, seguida del tipo de barrido;

- de esta manera se dio relativa libertad para la cantidad de píxeles horizontales (contenidos en cada una de las líneas), lo que determina, uno en función de otro, la resolución de pantalla, la cual no fue especificada;

c) en cuanto a que la carta presentada por Raylux S.A. el 05/07/16, con observaciones vinculadas a los 720 p de resolución, luego del acta de apertura, la misma no fue mencionada, se contestó que, el hecho de recibir la nota luego de la apertura no obliga a la Administración a fundamentar la resolución en base a la misma; dicha nota fue enviada por correo electrónico a la unidad correspondiente y al técnico actuante; y 

d) respecto a la violación a los principios del Artículo 149 del TOCAF, la Comisión entiende que se han respetado los mismos; se ratifica en todos sus términos, la actuación de la Comisión Asesora actuante y la adjudicación dispuesta por el acto administrativo impugnado;

12) que con fecha 22/09/16, el Sector Compras manifestó que comparte plenamente lo informado; en idéntico sentido se pronunciaron con fecha 27/10/16, la División Asesoría Legal y Notarial, y el Gerente de Sector Asuntos Legales con fecha 03/11/16;
13) que por Resolución de Directorio R 16.-2713 de fecha 17/11/16, se dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Raylux S.A. contra la Resolución de adjudicación, basándose en los informes precedentes; ello se notificó a la recurrente, con fecha 01/12/16;

CONSIDERANDO: que respecto a la vía recursiva interpuesta por la empresa Raylux S.A., la misma recayó  en aspectos técnicos que fueron rebatidos por sendos informes de asesores técnicos de la Administración actuante, no siendo la recurrencia de recibo;                                      

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Considerando;

2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
bf
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